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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

José Miguel Barrio Fernández, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Reinosa 
(Cantabria), a la fecha de la firma electrónica, he dictado el siguiente DECRETO:

Por la presente, y en uso de las atribuciones que me confiere la Normativa Local, 
RESUELVO:

1.- Señalar la siguiente composición del Tribunal Calificador convocado en la 
selección de personal con destino a los puestos de 1 oficial de jardinería y 3 peones 
de jardinería del Proyecto PODAS Y ZONAS VERDES-B.

SECRETARIO:
- D. José Vicente Gutiérrez Martínez (Administrativo de Administración General 

del Ayuntamiento de Reinosa). Suplente: D. Luis Miguel Quijano García 
(Administrativo de Administración General del Ayuntamiento de Reinosa).

VOCALES:
- TITULAR.- D. Miguel Ruiz Gómez (Oficial Albañil del Ayuntamiento de Reinosa). 

Suplente: D. Diego Higuera Quintana (Educador del Ayuntamiento de Reinosa).
- TITULAR.- D. Juan Carlos Gutiérrez Fernández (Ayudante de Oficios del 

Ayuntamiento de Reinosa). Suplente: D. Fernando Rodríguez Gutiérrez 
(Encargado de Polideportivo del Ayuntamiento de Reinosa).

- TITULAR.- D. Manuel Ángel García Jorrín (Ayudante de Oficios del 
Ayuntamiento de Reinosa). D. Ángel García González (Ayudante de Oficios del 
Ayuntamiento de Reinosa).

- TITULAR.- D. José Antonio Seco Navamuel (Oficial Albañil del Ayuntamiento 
de Reinosa). Suplente: D. Antonio José González González (Ingeniero Técnico 
del Ayuntamiento de Reinosa).

Lo que se hace público al efecto de posibles causas de recusación que puedan 
interponer los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, Régimen jurídico del Sector Público.

2.- Fijar la fecha de constitución del mismo para la celebración de la prueba 
práctica para el LUNES, 18 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 10:30 DE LA MAÑANA 
en el Parque de Obras municipal.

Lo que firmo ante el Secretario, quien firma junto a mí.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación eea2e86ddc644e0e8c06858d900fde6f001

Url de validación https://sede.aytoreinosa.es/
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